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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^^ao........................................ 50 pesetas.
Semestre..............................30 -
Trimestre..............................20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputaciót 

durante las horas de oficina
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pado.

nDwnismjMi niniii
Núm. 1.991

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo décimoquinto del 
Decreto de 25 de Abril corriente, 
este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento para apli
cación del Decreto reorganizando 
el Subsidio a las familias de los 
combatientes que a continuación 
publica.

Burgos, treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho. —Se
gundo Año Triunfal. —El Minis
tro del Interior, Ramón Serrano 
Suñer.

REGLAMENTO 
para aplicación del Decreto reorgani
zando el Subsidio a las familias de los 

combatientes

CAPÍTULO I

FICHEROS Y PADRONES

Artículo primero. Las peticio
nes de Subsidio se presentarán 
ante las Comisiones Locales, por 
medio de escrito dirigido al Jefe 
de las mismas, acompañándose 
los siguientes documentos;

Primero. Certificación de exis
tencia del combatiente, expedida 
por el Jefe de la Unidad a que 
pertenezca. Si el combatiente fue
ra legionario o estuviera encua
drado en unidades en las que los 
haberes sean análogos a los que 
se disfrutan en la Legión, se hará 
constar además la cantidad que 

de su haber percibe en mano, a 
los efectos de la deducción de uti
lidades prevenida en el párrafo 
quinto del artículo cuarto del 
Decreto.

Segundo. Certificación del 
Registro Civil justificativa del pa
rentesco existente entre el comba
tiente y los beneficiarios del Sub
sidio.

Tercero. Informe de la Alcal
día en que conste si el combatien
te es cabeza de familia o sostén 
único o principal de ella, expre
sando los nombres y apellidos de 
las personas que viven a sus ex
pensas.

Cuarto. Certificación del lí
quido imponible que figure catas- 
irado o amillarado a nombre del 
combatiente y su cónguye y pa
rientes por el concepto de rústica, 
pecuaria y urbana, así como 
también de la cuota que por in
dustrial figure en la matrícula, 
expedida por la Alcaldía o la De
legación de Hacienda. Asimismo, 
expresará el líquido imponible de 
las fincas de que dichas personas 
disfruten, aunque figuren amilla
radas a nombre de otras. También 
expresará si le consta o no que 
en el mismo o en otros términos 
municipales disfruten otros bie
nes inmuebles o tengan explota
ciones agrícolas.

Quinto, Declaración jurada, 
suscrita por el beneficiario, de los 
sueldos, pensiones o gratificacio
nes que disfrute el combatiente y 
sus familiares.

Artículo segundo. La expedi
ción de toda clase de documentos 
relativos al Subsidio estará exen
ta de honorarios. Los documentos 

gozarán de la exención de timbre 
en las condiciones que se acuerde 
por el Ministerio de Hacienda.

Artículo tercero. Para deter
minar los ingresos del solicitante 
al Subsidio y los de su cónyuge y 
parientes, las Comisiones Locales 
pueden reclamar de los Secreta
rios de Ayuntamiento los datos 
precisos y los asesoramientos ne
cesarios para el mejor cumpli
miento de su cometido. Estos 
funcionarios facilitarán aquéllos 
con toda rapidez.

Artículo cuarto. Alos efectos 
de lo dispuesto en el apartado c), 
artículo 2.° del Deejeto, no se 
considerarán incluidos en el mis
mo los encuadrados en las colum
nas de Orden y Policía afectas a 
la vigilancia de fronteras.

Artículo quinto. Una vez en 
poder de las Comisiones Locales 
la solicitud del Subsidio y.docu
mentos a que se refiere el artículo 
primero, se redactará por el Se
cretario la ficha modelo número 1 
en el plazo de tres días.

Se dará copia de ella al benefi
ciario, quien podrá formular ante 
la Comisión Local, en los cinco 
días siguientes, las reclamaciones 
que estime justas sobre las utili
dades que le hayan sido deduci
das del Subsidio.

Artículo sexto. La Comisión 
Local resolverá las reclamaciones 
en el plazo de otros cinco días, 
notificando su resolución al inte
resado e instruyéndole del dere
cho que le asiste de recurrir en 
alzada ante la Comisión Provin
cial dentro del término de ter
cer día.

Artículo séptimo. La Comi

sión Provincial de Subsidio re
solverá las reclamaciones en el 
plazo máximo de diez días, y su 
resolución podrá ser recurrida 
por el interesado en última ins
tancia ante el Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales durante los ocho días 
siguientes al de la notificación 
del acuerdo.

Artículo octavo. Si por negli
gencia en la tramitación se retra
sara la inclusión del solicitante 
en el padrón, los miembros del 
organismo negligente serán res
ponsables de los perjuicios que 
se le irroguen.

Artículo noveno. En todo ca
so, los acuerdos que adopten las 
Comisiones Provinciales y Loca
les de Subsidio al combatiente 
se decidirán por mayoría, y en 
caso de empate, por el voto de 
calidad del Jefe de la Comisión 
respectiva.

Artículo décimo. Para toda 
reclamación se abrirá por la Co
misión Local la ficha modelo nú
mero 2, detallando en ella cuan
tas incidencias y resoluciones 
recaigan en el asunto. Dicha ficha 
deberá obrar siempre en poder 
de las Comisiones Locales,

Artículo once. En vista de las 
fichas modelo núm, 1 que hayan 
sido definitivamente resueltas, se 
formará mensualmente por la 
Comisión Local el padrón corres
pondiente redactado con arreglo 
al modelo núm. 3, en el que se 
reflejarán fielmente por orden 
alfabético de perceptores los da
tos de aquéllas, llenando, ade
más, el resumen numérico que 
figura al pie del mismo.
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Artículo doce. El padrón 
completo deberá formarse todos 
los meses en los Municipios me
nores de cinco mil habitantes; 
en los que sobrepasen esta 
cifra se confeccionarán solamen
te dos relaciones, con los mis
mos datos que en el padrón: una 
comprensiva de las altas que se 
hayan originado en el mes, con 
numeración correlativa, partien
do del último del mes anterior, y 
otra de las bajas.

En esta última, los números 
de orden serán aquellos con los 
que aparecían en el padrón o re
lación mensual en que fueron da
dos de alta.

El total que arroje la columna 
de «Subsidio a percibir» será la 
cantidad que para el mes recibirá 
la Comisión Local.

Este importe será entregado 
exclusivamente a los perceptores 
que como cabeza de familia figu
ren en el padrón, quedando ter
minantemente prohibido hacer 
prorrateos ni destinar los sobran
tes al reintegro de bajas por pago 
a subsidiarios no comprendidos 
en él. Tampoco podrá pagarse 
mayor cantidad que la recibida 
de la Comisión Provincial, y en 
el caso de que así se hiciera, la 
Comisión Local no tendrá dere
cho.a su reembolso.

Artículo trece. Los beneficia
rios que causen alta en el mes 
devengarán el Subsidio desde el 
día primero del siguiente.

Artículo catorce. El padrón o 
rectificaciones, en su caso, se for
marán indefectiblemente dentro 
de los cinco días primeros de 
cada mes, referido a la fecha del 
día uno. Se expondrá al público 
en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial por un plazo 
de tres días, al solo efecto de oír 
las reclamaciones que se formu
len en relación con las diferen
cias entre el importe del Subsi
dio reconocido al beneficiario en 
la ficha núm, 1 y la cantidad 
consignada en el padrón.

Artículo quince. Las reclama
ciones se dirigirán a la Comisión 
Local de Subsidio al combatien
te, que si comprobara la exis
tencia de errores, procederá a 
subsanarlos inmediatamente, re
mitiéndose el padrón o rectifica
ciones a la Comisión Provincial 
el día doce de cada mes. La in-, 
fracción de estos plazos será san
cionada con multa hasta de cin
cuenta pesetas para cada uno de 
los miembros que constituyan la 
Comisión responsable.

Artículo dieciséis. Recibidos 
en la Comisión Provincial los pa
drones o rectificaciones de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
procederá a su examen y apro
bación, formando el estado-resu- 

men de subsidiarios con arreglo 
al Modelo núm, 4, tomando los 
datos de los resúmenes parciales 
figurados al pie de cada padrón.

Artículo diecisiete. Los testa- 
dos-resúmenes serán remitidos al 
Ministerio del Interior (Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales: Sección de Obras So
ciales de Guerra) antes del día 20 
de cada mes, sirviendo de justi
ficantes al pedido de fondos.

Artículo dieciocho. Aproba
dos los padrones y formado el 
estado-resumen, las Comisiones 
Provinciales procederán inmedia
tamente a su inserción en el Bo^ 
letín Oficial de la provincia.

CAPÍTULO II

RECAUDACIÓN

Artículo diécinueve. Las fuen
tes de ingreso que han de nutrir 
el fondo del Subsidio serán las 
establecidas en los artículos sexto 
y séptimo del Decreto de 25 de 
Abril de 1938.

Artículo veinte. La exacción 
del diez por ciento sobre venía de 
tabacos se efectuará sin tickets, 
cobrándose en la Representación 
de la Compañía Arrendataria en 
el momento de realizar la saca, 
A dicho efecto, la Comisión Pro
vincial de Subsidio al comba
tiente establecerá una interven
ción permanente cerca de aquella 
Representación,

La liquidación se llevará a cabo 
por el precio de cada unidad, no 
sobre el importe global de la 
saca.

Artículo veintiuno. En las ex
pendedurías de tabacos se fijará, 
en sitio visible, una lista autori
zada por el Jefe de la Comisión 
Provincial con los precios de las 
labores importe del recargo del 
diez por ciento y cantidad que 
debe satisfacer el consumidor.

Artículo veintidós. Como jus- i 
tificanté de la cantidad ingresada ' 
en el mes, por el concepto de ta- i 
bacos, se expedirá una certifica- ■ 
cíón por el Representante de la j 
Compañía Arrendataria, cuyo do
cumento será acompañado a la 
cuenta de cadM mes.

Artículo veintitrés. Se enten
derán exceptuadas del recargo es- ' 
tablecido en el apartado b), ar- 
tículo sexto del Decreto, las ven
tas y consumiciones efectuadas ' 
en establecimientos de comesti
bles y similares de los artículos ' 
de primera necesidad.

Artículo veinticuatro. Para 
justificar el ingreso del diez por 
ciento sobre el importe de las 
licencias de aparatos de radio, 
se expedirá una certificación por.' 
el Jefe de los Servicios de Radio
difusión en la provincia, dentro 

del mismo mes en que se verifi
que la cobranza.

Artículo veinticinco. Los re
cargos del diez por ciento esta
blecidos sobre el coste de los 
productos y servicios a que hacen 
referencia los apartados b), c), 
d), e), f), g), h), i), del artículo 
sexto del Decreto, se harán efec
tivos mediante tickets entregados 
al consumidor en el momento de 
hacer el pago. Para comprobar 
la exactitud del recargo, los 
tickets se entregarán enteros al, 
cliente, que en el acto procederá 
a inutilizarles.

Artículo veintiséis. La Jefatu
ra del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales sumi
nistrará a las Comisiones Pro
vinciales, para qué éstas hagan 
la distribución entre las Comi
siones Locales, los tickets acre- 
ditativós del pago de los recar
gos, De las entregas se firmará el 
oportuno recibí en los Modelos 
números 6 a) y 6 b), respectiva
mente.

Artículo veintisiete. Los em
presarios, dueños de cafés, bares, 
y, en general, todos aquellos in
dustriales y comerciantes a quie
nes afecte este recargo, tienen la 
obligación de proveerse en las Co
misiones Locales, previo el pago 
adelantado de su importe, de los 
tikets necesarios para atender al 
volumen normal de las opera
ciones.

Artículo ventiocho. Se enten
derá por artículos de lujo, a los 
efectos del recargo establecido en 
el apartado e), artículo sexto del 
Decreto, los enumerados a conti
nuación:

a) Objetos de antigüedades de 
los comprendidos en la tarifa pri
mera, sección primera, clase ter
cera, núm, 7 y apartado segundo 
de la contribución industrial, con 
excepción de las adquisiciones 
hechas por el Estado, Diputacio
nes provinciales o Ayuntamientos 
con destino a Museos, coleccio
nes de carácter oficial o estable
cimientos de enseñanza o fomen
to de la cultura pública,

b) Raquetas de tennis, mazos 
de polo, hokey, golf y demás ar
tículos de deporte: accesorios 
para mesas de billar, tablas y 
fichas de mahjongg, tablas y figu
ras de juego de ajedrez, de par
chís, de damas y de asalto. 
Fichas de toda clase de juegos,

c) Escopetas, rifles y armas 
de fuego largas, cuyo precio ex
ceda de ciento cincuenta pesetas, 
armas de fuego cortas de un pre
cio superior a sesenta y cinco 
pesetas,
. Armas de esgrima, sables y es
toques, cualquiera que sea su 
precio.

Se exceptúan del recargo las 
armas de todas clases que obliga
toriamente hayan de usar los in
dividuos pertenecientes a Cuer
pos Armados, Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J, O, N, S, o servicios públicos 
que lo tengan determinado por 
ordenanzas o reglamentos,

d) Joyas, perlas, piedras pre
ciosas y objetos de oro, plata o 
platino, así como los artículos 
de bisutería fina que contengan 
metales preciosos (oro, plata o 
platino) o piedras finas o de imi
tación calibrada; sea cualquiera 
su precio.

Relojes montados en oro o pla
tino o con incrustaciones de pie
dras preciosas, así como los ob- 
tos de óptica en oro, plata o pla
tino.

e) Obras de cristal, de bronce, 
hierro y otros metales o de por
celana fina, como espejos, arañas, 
lámparas con bronces o metales 
cincelados, candelabros, jarro
nes, centros, figuras y demás ob
jetos de adorno de dichas ma
terias, cuyo precio por pieza sea 
superior a setenta y cinco pese
tas. Tapices y alfombras cuyo 
precio sea superior a cincuenta 
pesetas por metro cuadrado.

f) Toda clase de artículos de 
peletería, confeccionados o no, 
cuando su precio exceda de cien
to cincuenta pesetas: brocados, 
blondas y encajes cuando estén 
hechos con hilos de seda, plata u 
oro; plumas para adornos de 
sombrero cuando su precio ex
ceda de quince pesetas por pieza; 
artículos de seda natural, cuando 
su precio sea superior a cincuen
ta pesetas por metro cuadrado, 

g) Trajes y vestidos para caza 
y los denominados de amazona, 
libreas de toda clase de unifor
mes, con excepción de los corres
pondientes a cargos públicos, 
cualquiera que sea su precio,

h) Muebles de lujo dorados y 
tallados de madera que conten
gan mármoles, bronces u otros 
metales, incrustaciones de laca, 
adornos o colgaduras de tapice
ría, de terciopelo, damasco, raso, 
tafilete, piel u otra tela cualquiera 
que forme parte integrante de 
ellos.

Muebles construidos en made
ras finas, no comprendidos en el 
párrafo anterior, cuando su pre
cio por unidad exceda de ciento 
cincuenta pesetas.

Se entenderá por muebles de 
lujo los construidos con maderas 
finas o de cualquier clase, dora
das con oro fino; los que conten
gan bronce o incrustaciones de 
plata, marfil o concha, los cons
truidos con maderas de cualquier 
clase, cuya parte decorativa, co
mo talla u otros adornos, avalo-
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ran con la mitad, cuando menos, 
el precio total del mueble; los que 
contengan mármoles de proce
dencia extranjera; los muebles ta
pizados con pieles, terciopelo, 
damasco de seda, raso, tafilete o 
telas cuyo precio exceda de trein
ta pesetas metro cuadrado. Se 
estimarán como maderas finas el 
acebo, acutillo, alcanfor, ama
ranto, boj, caoba, cedro, cerezo, 
ciprés, ciruelo, doradillo, ébano, 
enebro, granadillo, granado, gua
yaco, jazmín, laurel, limoncillo, 
nogal, ojaranzo, olivo, palorosa, 
palosanto, sándalo, sibueao y 
teca.

Artículo veintinueve. La re
caudación del producto del día 
semanal «Sin Postre» se realizará 
por las Juntas que hoy tienen a su 
cargo la del día del «Plato Unico».

Artículo treinta. Las Juntas a 
que se refiere el artículo anterior, 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, liquidarán la recau
dación del día semanal «Sin Pos
tre» con las Comisiones locales, 
firmándose por duplicado el acta 
modelo número 5 a).

El producto íntegro ’de la re
caudación efectuada por tal con
cepto, se ingresará inmediata
mente en la cuenta abierta en el 
Banco de España con la denomi
nación de «Subsidio al Comba
tiente».

En igual cuenta ingresarán las 
cantidades que se recauden por 
los conceptos siguientes:

a) Tasas por licencias de caza.
b) Multas impuestas por in

fracción a las disposiciones que 
regula el Subsidio.

c) Importe de las horas extra
ordinarias del personal militari
zado en Ferrocarriles.

d) Venta de tickets.
e) Sobrantes a reintegrar pro

cedentes de las nómimas de bene
ficiarios.

f) Varios.
Artículo treinta y uno. Los 

Gobernadores civiles enviarán 
mensualmente a la Comisión 
Provincial justificante de las can
tidades ingresadas en el mes por 
licencias de caza, con arreglo a 
la relación modelo número 8.

Artículo treinta y dos. Las 
Compañías de Ferrocarriles, den
tro de los tres primeros días de 
cada mes, enviarán a la Comi
sión Provincial de Subsidio al 
combatiente una relación de per
sonal, ajustada al modelo nú
mero 11,

Artículo treinta y tres. Los 
fondos que por todos conceptos 
obren en poder de las Comi
siones Locales serán ingresados 
inexcusablemente dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

Artículo treinta y cuatro. Las 
Comisiones Provinciales de Sub

sidio al combatiente se entende
rán directamente con las Juntas 
Provinciales de Beneficencia a los 
efectos de liquidación del cin
cuenta por ciento que del «Plato 
Unico» corresponde al fondo del 
Subsidio. La liquidación se lle
vará a efecto el último día de ca
da mes, firmándose por duplica
do el acta con arreglo al modelo 
número 5.

Las cantidades recaudadas por 
este concepto ingresarán íntegras 
en la cuenta corriente abierta en 
el Banco de.España con el título 
de «Fondo de Protección Bené- 
fico-Social».

Artículo treinta^y cinco. Las 
Comisiones Provinciales, preci
samente el día quince del mes, 
publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia la relación de 
ingresos realizados en el anterior, 
que comprenderá por columnas;

a) Nombre del Ayuntamiento,
b) Ingresado por venta de tic

kets,
c) Id. por reintegros,
d) Id, por recargo sobre las li

cencias de aparatos de radio,
e) Id, por «Día sin Postre»,
f) Id, por día del «Plato 

Unico»,
g) Id, por horas extraordina

rias del personal militarizado en 
Ferrocarriles,

h) Varios,
Un ejemplar del Boletín ser

virá de justificante a la cuenta 
mensual,

CAPÍTULO ni

PAGOS

Artículo treinta y seis. Los Je
fes de la Comisión Provincial de 
Subsidio al combatiente serán 
los únicos autorizados para efec
tuar el pago de padrones y demás 
cantidades que se inviertan en 
los servicios encomendados a los 
organismos de su jurisdicción.

A tal efecto, solicitará men
sualmente de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales los fondos preci
sos para las atenciones de pago 
de padrones, personal, material, 
etcétera, cursando el siguiente 
telegrama:

«Jefe Servicio Nacional Bene
ficencia y Obras Sociales.—Para 
pa^o padrones personal, mate
rial y efectos solicito envío....  
pesetas.....»

Artículo treinta y siete. El Je
fe de Beneficencia y Obras So
ciales, en vista del anterior tele
grama, cursará la orden para la 
extracción de los fondos en la 
cuenta corriente del Banco de 
España denominada «Subsidio al 
Combatiente», sin cuya orden el 
Jefe de la Comisión Provincial no 
podrá retirar ninguna cantidad.

El pago a las Comisiones Loca
les del importe de los padrones 
se realizará inexcusablemente en 
los cinco primeros días de cada 
mes.

Los organismos locales, una 
vez en su poder el importe del pa
drón, distribuirán entre los sub
sidiarios las cantidades que res- ¡ 
pectivamente les correspondan,} 
previa firma del «recibí» en la 1 
nómina modelo número 9, j

La Comisión Provincial rela
cionará todas las nóminas en el 
modelo número 10,

Artículo treinta y ocho. El 
Subsidio se devengará por meses 
de treinta días, sea cualquiera el 
número de los que conste el mes.

En el caso de baja de algún be
neficiario, se le satisfarán sola
mente los días transcurridos has
ta la fecha en que se produjo 
aquélla.

Artículo treinta y nueve. Sin 
la autorización expresa del Jefe 
del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales queda 
terminantemente prohibido todo 
pago con cargo a los fondos del 
Subsidio,

CAPÍTULOIV

CONTABILIDAD

Artículo cuarenta. Las Comi
siones Provinciales llevarán su 
contabilidad por el sistema de 
Partida Doble, con arreglo a las 
instrucciones que se les dicten 
por la Jefatura del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales.

Artículo cuarenta y uno. En 
la primera quincena de cada mes 
se remitirá la cuenta del anterior 
a la Jefatura Nacional referida 
en el artículo anterior, ajustada 
al modelo número 7 y juntamen
te con el balance de comproba
ción y de saldos en fin del mismo.

No se comprenderán en la 
cuenta otras operaciones de in
greso y pago que las efectuadas 
hasta el último día del mes a que 
la misma se refiera.

Dicha Jefatura examinará las 
cuentas, procediendo á'su anota
ción en los libros una vez totali
zadas las de cada mes.

El resultado del examen de las 
nóminas no retrasará la redac
ción de asientos del movimiento 
mensual de caja, que deberá ser 
anotado a medida que se aprue
ben aquéllas.

Artículo cuarenta y dos. Las 
Comisiones Locales de Subsidio 
al combatiente llevarán, para su 
contabilidad, un libro, modelo co
rriente del Mayor, en el que abri
rán como mínimum tres cuentas; 
una titulada «Cuenta de tickets 
con la Comisión Provincial»; otra 
«Cuenta de tickets con las entida

des encargadas de la recaudación 
del día semanal «Sin Postre», y, 
por último, «Cuenta de padro
nes».

Las Comisiones Provinciales 
dictarán las instrucciones oportu
nas para el desarrollo de esta 
contabilidad.

Artículo cuarenta y tres. En 
los ocho primeros días de cada 
mes las Comisiones Locales j^e- 
mitirán a las Provinciales el esta
do de cuenta del mes anterior, 
ajustado al modelo número 6, al 
que acompañará el padrón res
pectivo.

CATÍTULO V

INSPECCIÓN

Artículo cuarenta y cuatro. Pa
ra la vigilancia en el cumplimien
to de las leyes relacionadas con 
el Subsidio al combatiente habrá 
en cada provincia un número de 
Inspectores igual al de partidos 
judiciales, más los que se consi
deren precisos en la capital.

Los Inspectores de partido resi
dirán necesariamente fuera del 
mismo.

Artículo cuarenta y cinco. El 
nombramiento de Inspectores 
compete a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, a propuesta del Jefe de 
la Comisión provincial de Subsi
dio al combatiente.

Artículo cuarenta y seis. El 
cargo de Inspector no tendrá re
muneración fija, pero en compen
sación a los gastos que ha de ori
ginar el cumplimiento de su co
metido, percibirán el veinte por 
ciento del importe de las multas 
satisfechas como consecuencia de 
sus denuncias. Por ningún con
cepto excederá de diez mil pese
tas la cuantía de lo que perciba 
anualmente cada Inspector.

Artículo cuarenta y siete. Por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales 
se proveerá a los Inspectores del 
carnet acreditativo de su perso
nalidad, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo catorce 
del Decreto, tendrán la conside
ración de Agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO VI

DEL PERSONAL EN GENERAL

Artículo cuarentay ocho. Con
siderando un honor el desempeño 
de los cargos de gestión del Sub
sidio al combatiente, serán gra
tuitos los de Jefe, Vocales y Se
cretarios de las Coniisiones Pro
vinciales y Locales.

Artículo cuarenta y nueve. Pa
ra el funcionamiento de oficinas 
y organización en general, los Je
fes Provinciales de Subsidio al
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combatiente quedan facultados 
para reclamar del Departamento 
Provincial del «Servicio Social» 
el personal femenino que precisen,

CAPÍTULO VII
SANCIONES

Artículo cincuenta. Los míen- 
bros de las Comisiones Provin
ciales y Locales, por faltas que 
cometan en el ejercicio de sus 
funciones, serán castigados con 
multas hasta de quinientas y cien
to cincuenta pesetas, respectiva
mente, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de carácter penal 
que puedan derivarse de su ges
tión.

Artículo cincuenta y uno. Los 
industriales, comerciantes, enti
dades y particulares que cometan 
infracciones de las disposiciones 
reguladoras del Subsidio, serán 
castigados con multas de veinti
cinco a cinco mil pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden en que puedan in
currir.

Artículo cincuenta y dos. Las 
actuaciones para sancionar actos 
cometidos por miembros de las 
Comisiones Provinciales serán 
tramitadas y resueltas por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales,

Contra la resolución de este or
ganismo se dará recurso de alza
da ante el Ministro del Interior, 
en el plazo de diez días, pero po
drá entablárse previamente el de 
reposición en término de cinco 
días.

Artículo cincuenta y tres. Las 
actuaciones para sancionar actos 
cometidos por miembros de las 
Comisiones Locales, por Autori
dades y funcionarios del mismo 
orden local y por los industriales, 
comerciantes, entidades y parti
culares serán tramitadas por los 
Jefes de las Comisiones Provin
ciales y resueltas por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales,

Contra la resolución de este 
organismo, si la cuantía de la 
multa es superior a quinientas pe
setas, se dará recurso de alzada, 
en término de diez días, ante el 
Ministro del Interior, pero podrá 
entablarse previamente el de repo
sición en término de cinco días.

Cuando las cuantías de las mul
tas a que este artículo se refiere 
no exceda de quinientas pesetas, 
la resolución de la Jefatura de 
Beneficencia y Obras Sociales no 
será recurrible.

Artículo cincuenta y cuatro. 
No se admitirá recurso alguno 
sin haber hecho previamente con
signación en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda del importe total de la 
multa.

Artículo cincuenta y cinco. 
Confirmada la imposición de 
multa, el depósito aludido en el 
artículo anterior será cancelado, 
ingresando su importe en la cuen
ta corriente del Banco de España 
denominada «Subsidio al Com
batiente»,

Si el acuerdo de imposición de 
multa se hubiere hecho firme por 
no haber recurrido con él, los in
fractores quedarán obligados a 
ingresar su cuantía en la cuenta 
anterior durante el plazo máximo 
de quince días.

Transcurrido que sea, sin ha
berse realizado el ingreso, se pro
cederá por la vía de apremio 
administrativa, enviando al efec
to certificación del descubierto a 
la Delegación de Hacienda,

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero, Los combatientes 
que a la promulgación de este Re
glamento vengan percibiendo el 
Subsidio, no tendrán la obliga
ción de solicitarlo nuevamente.

Las Comisiones Locales cuida
rán de revisar cada caso para 
ajustarle a los preceptos del De
creto y a los de este Reglamento,

Asimismo llevará a los expe
dientes la documentación a que 
se refiere el artículo primero, si 
es que ya no obra en los mismos, 
abriendo para cada subsidiario 
la ficha mencionada en los ar
tículos quinto y décimo, esta úl
tima cuando a ello hubiere lugar.

Segundo, En tanto se organi
za por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales la fabricación de tickets, 
las Comisiones Provinciales se
guirán encargadas de suminis
trarles en la forma que lo vienen 
haciendo las disueltas Juntas Pro
vinciales,

Burgos, treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho, —Se
gundo Año Triunfal —El Ministro 
del Interior, Serrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 7 de 
Mayo de 1938.)

En los dos números pos
teriores al de este Boletín 
Oficial, se ' publicarán los 
modelos a que hace men
ción este Reglamento.

ír .
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.073

En vista de las consultas ele
vadas a este Gobierno por varios 
señores Alcaldes, preguntando la 

cuantía de las multas que pueden 
imponer, les recuerdo lo dispues
to en el Decreto-ley de 16 de Fe
brero de 1937, en cuyo artícu
lo 4.° se dice lo que sigue:

«Comandantes militares y Al
caldes, hasta quinientas pesetas.»

Valladolid, 28 de Mayo de 1938. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

' minicipgi
Núm. 2.053

Canalejas de Peñafiel

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actuai 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los precepto.s de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto ál público-en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canalejas de Peñafiel, 20 de 
Mayo de 1938. — El Presidente, 
Juan Cano,

Núm, 2,079

Hornillos

El día 6 de Junio próximo, y en 
el edificio del Ayuntamiento, ten
drá lugar la recaudación volun
taria del primero y segundo tri
mestres del repartimiento gene
ral de utilidades de este término 
y año de 1938, por el recaudador 
don Anastasio Sanchidrián,

En dicho día podrán hacer efec
tivas sus cuotas quienes así lo 
deseen, o hasta el 16 del mismo, 
en el domicilio del recaudador, 
en Olmedo; pasado ese plazo los 
morosos incurrirán en el apremio 
del 10 por 100, según que paguen 
desde 6 al 16 de citado mes, o 
posteriormente.

Hornillos, 27 de Mayo de 1938. 
El Alcalde, Honorato García,

Núm, 2,076

Peñafiel

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 126 del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1937, pof un plazo de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas libremente y presentar 
las reclamaciones u observacio
nes que se consideren pertinentes.

Peñafiel, 28 de Mayo de 1938, 
El Alcalde, Pedro Arranz.

Núm. 2.076

Peñafiel

Don Pedro Arranz Molinero, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Peñafiel.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de uti
lidades como base para formación 
del repartimiento establecido por 
el Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, por el presente se 
recuerda a todas las personas su
jetas a contribuír, o sus represen
tantes legales, de conformidad 
con el artículo 505 del referido 
cuerpo legal, la obligación en 
que se hallan de presentar, en el 
término de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las 
relaciones juradas de sus utili
dades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este término 
municipal de atender los requeri
mientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o ren
dimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua 
ción y Junta general de reparti
miento; pues de lo contrario, in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes.

Peñafiel, 28 de Mayo de 1938. 
Pedro Arranz.

Núm. 2.075

La Seca

Los días 2 y 3 de Junio próxi
mo, se procederá en esta Casa 
Consistorial a la recaudación de 
los repartimientos de utilidades 
e inquilinato de este Ayuntamien
to, del año 1937, en cuanto a las 
cuotas anuales, primer semestre 
y primero y segundo trimestres.

La Seca, 28 de Mayo de 1938. 
El Alcalde accidental, Alejandro 
Manrique.

Imprenta de la Diputación provincial
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